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VISTO: 

Munic-IpaCíciact DístrítarYeíntíséts de Octubre 
GERENCIA DE DESARROLLO 'URBANO 

"".21.710 4 Ca recuperación y cansoadación de Ca economía peruana." 
RESOLUCIÓN DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO NQ 156 - 2025-MDVO/GDU 

Veintiséis de octubre, 29 de mayo del 2025 

La Carta N° 002-2025-CONSORCIO SAN MARTIN -ING.CMR/RC, de fecha 21 de mayo 
de 2025, presentada por el CONSORCIO SAN MARTIN; el Informe N° 031-2025-EAVC-
MDVO, de fecha 28 de mayo de 2025, emitido por el Gestora de Obra, Ing. ERIC 
ALEXANDER VEGA CASTRO; y el Informe N° 1284 - 2025-MDVO-GDU-SGI, de fecha 28 
de mayo de 2025, emitido por el Subgerente de Infraestructura, mediante los cuales 
se solicita la sustitución del residente de obra - correspondiente a la ejecución de la 
obra denominada: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y 
VEHICULAR EN EL ASENTAMIENTO HUMANO SAN MARTIN ETAPA III - SECTOR 01 - 
DISTRITO VEINTISEIS DE OCTUBRE - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA, 
con CUI N°2317168. 

CONSIDERANDO: 

Que, conforme al artículo 194° de la Constitución Política del Perú, modificado 
por la Ley N° 27680 - Ley de Reforma Constitucional sobre Descentralización, y en 
concordancia con el artículo II del Título Preliminar y el artículo 4° de la Ley N° 27972 - 
Ley Orgánica de Municipalidades, las municipalidades gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia. 

Que, mediante Resolución de Alcaldía N° 278-2021-MDVO-A, se aprobó la 
Directiva N° 001-2017-MDVO-A, la cual regula la desconcentración de competencias 
y facultades resolutivas hacia los niveles jerárquicos inferiores. Dentro de las funciones 
asignadas a la Gerencia de Desarrollo Urbano se establece la designación y 
sustitución de inspectores, supervisores y residentes de obras, conforme a lo 
estipulado en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento. 

Que, el numeral 190.3 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
ermite al contratista, transcurrido el plazo correspondiente, solicitar de manera 

su8 "Ilustificada a la Entidad la autorización para la sustitución del personal clave 
NFRA fichue 74creditado. 

Que, con fecha 07 de julio de 2022, la Municipalidad Distrital de Veintiséis de 
Octubre suscribió el Contrato N° 25-2022-MDVO con el consorcio san Martin, para la 
ejecución de la obra antes mencionada, bajo el sistema de precios unitarios, por un 
monto contractual de S/ 7,268,440.34 (siete millones doscientos sesenta y ocho mil 
cuatrocientos cuarenta con 34/100 soles), y un plazo de ejecución de 180 días 
calendario. 

Que, mediante Expediente de Proceso N° 1719-2025, de fecha 21 de mayo de 
2025, la empresa contratista presentó la Carta N° 002-2025- CONSORCIO SAN MARTIN 
-ING.CMR/RC solicitando la sustitución del residente de obra, debido a la renuncia 
del lng. Jorge Antonio Rojas Otoya, con CIP N°83905, proponiendo en su lugar al Ing. 
Napolinar Matos López, con CIP N° 85814, adjuntando la documentación 
correspondiente. 
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Que, mediante Informe N.° 025-2025-EAVC-MDVO, de fecha 28 de mayo de 
2025, el Gestor de Obra, Ing. Eric Alexander Vega Castro, emite opinión técnica 
recomendando declarar improcedente la solicitud de sustitución del residente de 
obra, presentada por el Consorcio San Martín, contratista que suscribió el Contrato 
de Obra N° 25-2022-MDVO para la ejecución de la obra denominada: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN EL 
ASENTAMIENTO HUMANO SAN MARTIN ETAPA III - SECTOR 01 - DISTRITO VEINTISEIS DE 
OCTUBRE - PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA, con CUI N° 2317168. 

Que, mediante INFORME N° 1284-2025-MDVO/GDU-SGI, de fecha 28 de mayo 
del 2025, el Subgerente de Infraestructura remite pronunciamiento a la solicitud de 
cambio del Residente de Obra para la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN EL ASENTAMIENTO HUMANO 
SAN MARTIN ETAPA III - SECTOR 01 - DISTRITO VEINTISEIS DE OCTUBRE - PROVINCIA DE 
PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA, con CUI N° 2317168, En dicho informe, se concluye 
que el profesional Ing. Napolinar Matos López, no cumple con acreditar la 
experiencia mínima requerida de treinta y seis (36) meses efectivos en el cargo de 
residente de obra, conforme a los términos establecidos en el expediente de 
contratación. En tal sentido, se determina que la solicitud de sustitución resulta 
improcedente, al no cumplir con los requisitos técnicos establecidos por la normativa 
vigente. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE la solicitud de sustitución del 
Residente de la Obra denominada: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
TRANSITABILIDAD PEATONAL Y VEHICULAR EN EL ASENTAMIENTO HUMANO SAN MARTIN 
ETAPA III - SECTOR 01 - DISTRITO VEINTISEIS DE OCTUBRE - PROVINCIA DE PIURA - 
DEPARTAMENTO DE PIURA, con CUI N° 2317168. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - HÁGASE de conocimiento de lo dispuesto en la presente 

resolución a la empresa CONSORCIO SAN MARTÍN y a la Subgerencia de 

Infraestructura, para su conocimiento y fines. 

..RENCIA DE a' 
u.STRUCTURA 

tZ REGÍSTRESE, COMUNÍQUE CÚ PLASE Y ARCHÍVESE. 

PPLIO DISTRITAL 
vV 

MUN 
VEIN SEI OCTUBRE. 

ING.FELIP VAN S -------------
GERE DE DES ROLLO URBANO 

CIP 1 59 
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